
 

 

INFORME: A Despacho de la señora juez, informándole que la apoderada de la 

parte solicitante aportó el envío de la citación para notificar al absolvente, el señor 

ROBERTO SALGADO se notificó de forma personal el día 21 de marzo de 2024. 

 

La Dra. DANIELA RINCÓN PALACIO solicitó se le reconozca personería jurídica como 

apoderado del señor ROBERTO SALGADO. Va para decidir 

 

Manizales, 09 de abril de 2024 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, nueve de abril de dos mil veinticuatro  

 

INTERLOCUTORIO: 626 

PETICIONARIO:  DAMARIS - GIL MARÍN 

ABSOLVENTE: ROBERTO SALGADO 

SOLICITUD: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA. 

RADICACIÓN: 170014003007-2024-00043-00 

 

 

Se agrega para los fines legales pertinentes las diligencias de notificación del 

absolvente ROBERTO SALGADO. 

  

De conformidad a la solicitud presentada en memorial anterior SE RECONOCE 

personería amplia y suficiente a la Doctora DANIELA RINCÓN PALACIO, para que 

actúe en representación del absolvente ROBERTO SALGADO conforme al mandato 

que se le confiere, para los fines legales pertinentes. Se ordena que por secretaria se 

le comparta el expediente digital. 

 

          Notifíquese,  

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 057 DEL 10 DE ABRIL DE  2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Angela Maria Tamayo Jaramillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1487ea0739dceed3a70718e45282140c7b4e7155fbaae5b7496fe78d4a0ac4a0

Documento generado en 09/04/2024 11:05:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


